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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de S. Ildefonso. 

Dol Goblern» de -provlnela. 

,.' Beneficoncia y Sanidad.—Núro. 371. 

E l limo. Sr. Suhsecrétarh 
del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 7 de Mayo pró-

\ xirno pasado me dice lo si
guiente. 

»EI Sr. Ministro de la Go
bernación dice con fecha dp hoy 

• al Gobernador de esta provin
cia lo siguiente:=En vista de 
la comunicación elevada por la 
Junta municipal de Beneficen
cia de esta Corte, consultando 
acerca del capítulo del presu
puesto con cargo al cual deban 
satisfacer los Ayuntamientos las 
estancias causadas por los po
bres que de distintos . puntos 
ingresan en los Asilos de San 
Bernardino hasta que son con
ducidos por tránsitos de justi
cia al pueblo de su naturaleza 
y de acuerdo con el dictamen 
de la Dirección de Administra
c ión ; la Reina (q. D . g.) se ha 
dignado resolver que en el ar
tículo 4-° del capítulo de Be
neficencia de los presupuestos 
municipales que según el nue-
•vo modelo publicado por dicha 
Dirección lleva el siguiente eiií-
graíe de "Socónos da pobres 
transeúntes enfermos» se con
signe un cre'clilo proporciona
do para subvenir en lo sucesi

vo á este y otros gastos aná lo 
gos, evitando así el gravamen 
que sufren los asilos de Men
dicidad de Madrid y otras po
blaciones importantes, con el 
pago de estancias causadas por 
individuos de distintas localida
des = L o que de orden de S. M , 
comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, traslado á 
V. S. para los efectos espresa
dos.» 

L o que se inserta en el 
Boletín oficial á los efectos que 
se previene. Lnon 28 de Julio 
de I 8 6 0 . = ¿ i 7 G. 7 , Bernardo 
María Calabozo. 

N ú m . 375. 
X>. Pedro Mello, Coronel del 

Cuerpo de Ingenieros del 
ejercito, encargado del D e 
talle de su arma en la D i 
rección Subinspeccion de la 
misma en Castilla la Vieja. 

Hace saber: que hallándose 
vacante la plaza de Maestro Ma
yor de a." clase en la Coman
dancia del Cuerpo de las Islas 
Chafarinas, dotada con 7.000 
rs. anuales, se anuncia por me
dio del Boletín oficial de esta 
provincia, para que los aspi
rantes á ella puedan presentar
se en el térrtiino de cuarenta 
(lias contados desde la fecha de 
su inserción, en la Dirección 
Subinspeccion de Ingenieros mi
niares en este Distrito sita en 
Valladoüd en la calle del Cuar
telillo, de once á una de la ma
ñana escoplo los días festivos, 
para enterarse de las materias 
Je que han de ser examinados 
y docutnentos que tienen que 
exhibir antes de verificarse el 
eximen. 

L o que se publica en ti 
Boletín de esta provincia para 
conocimiento de los que se 
crean con la aptitud necesnria 
para optar á dicha placa. 
León 24 de Julio de 1860.= 
E l G. 1., Bernardo María Ca
labozo. 

(CACETA DEL DB JOMO NUU, 20G.) 

CONSKJO 1)15 ESTADO. 

F.EVL DECRETO. 

Doña Isabel I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Rei
na de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sa
bed: que lie venido en decre
tar lo siguiente. 

»En el pleito que en p r i 
mera y única instancia pende 
en el Consejo de Estado entre 
parles, de la una D, José Luis 
Millan, Oficial primero cesante 
de Gobiernos civiles, demandan
te, y de la otra la Administra
ción general de Estado, deman
dada , y representada por mi 
Fiscal, sobre mejora de clasifi
cación: 

Visto: 
Visto el exped'unte guber

nativo, del que resulla qua por 
Real orden de 21 de Diciembre 
de 1833 fué nombrado D. Jo
sé Luis Mil lan , Oficial cuarto 
segundo de la Secretaría de la 
Subdelegacion de Fomento de 
Cádiz, y tomó posesión en 14 
de Febrero de 1834: 

Que por olra de 12 de D i 
ciembre del mismo año fué as
cendido á la plaza de Oficial 
cuarto primero de aijuel Go

bierno civil, y por otras de 14 
y 26 de Noviembre de 1835 y 
12 de Octubre de 1836 á las 
de Oficial tercero segundo, ter
cero primero y segundo de la 
misma dependencia, quedando 
cesante en 25 de Mayo de 
183S: 

Que por la Junta p rov in
cial de Gobierno de Cádiz se le 
nombró en 22 de Setiembre de 
1840 Oficial primero de la Ge-
falura política de aquella p ro 
vincia, continuando después en 
destinos de igual clase en los 
Gobiernos civiles de otras p ro
vincias por virtud de Reales 
nombramientos hasta su ú l t i 
ma cesantía, verificada en 28 
de Noviembre de 1847, y re -
sultándole un total de 19 años , 
dos meses y nueve dias de ser
vicios prestados, con inclusión 
del abono de 10 años, cuatro 
meses y catorce dias como M i 
liciano Nacional condecorado 
con el diploma de la cruz de 
Cádiz: 

Que en 20 de Noviembre 
de 1857 acudió Millan al M i 
nisterio de Hacienda exponien
do que á pesor de haber solici
tado su jubilación en 15 de Oc
tubre de 1 853, no habia podi
do oblenerla hasln anuellr. lecha, 
pnn . jtie la .Tunla <!j Cl.ises pa
sivas, Bp(;y;'::i.¡osa en !:> <;I-¿,T. 

de la Regencia de SI áa 3;;ir-
zo de 1842, no queria consi
derar con derechos pasivos á 
los empleados de la carrera ad
ministrativa, y solicitó que se 
ordenara á la Junta que le cla
sificase con arreglo á los docu
mentos que tenia presentados: 

Que pedido informe á la 
expresada gggtai jg evacu» 



m 

.! <le B'mlcrobre olgulenle, ma» 
íeslando que Mil lan habla 

'.rvido solamente en la carre-
i guliernativa é ingresado en 
;'a en 1 833, desde cuja í'echa 

hallaban en suspenso los de-
".chos pasivos de aquellos em-
leados, con arreglo á lo pres-
•ito en la Real orden de 21 
e Abri l de 1836, y en la de 

i Regencia del Reino de 29 
'e Mano de 1842; y como no 
rájese derechos adquiridos de 

Hra carrera á su ingreso en la 
,:ubernativa, habia acordado en 
:esion de 11 de dicho mes que 
i n su actual situación carecia 
, ; l recurrente de goce pasivo: 

Que en su consecuencia se 
.^icló la Real orden reclamada 
de §4 da Febrero de 1858, por 
!a cual, de conformidad con lo 
axpuesto por la Asesoría gene
ral de dicho Ministerio, se deses-
imó la solicitud del interesado 
/ confirmó el referido acuer 
".'•os 

Visto el recurso interpuesto 
or D. José Luis Mil lan por la 
ia contenciosa pretendiendo 
jtíe se deje sin efecto la men-
ionada Real orden-como con
tarla á la ley de 26 de Mayo 

. , 3 1835, y que se le conceda 
! i opción al goce de los dere-
ihos pasivos que en la misma 
í > señalan, y que en justicia le 
''arresponden: 

Visto el escrito de contes-
,>cicm de mi Fiscal, con la so-
"j i tud de que se declare válida 

subsistente la Real orden re-
, lamada: 

Visto el de la parte recur 
•ente de 7 de Diciembre de 
¡859 , en que alegando que ha-
lien Jo sido agraciado . por la 

disposición de las Corles de 
i823, como Miliciano Nacional 
[ue defendió con las armas en 
a manó hasta el ú l t imo mo
mento el sistema constitucional 
ton el distintivo y carácter de 
t'ublenirnle de ejército, habia 
adquirido los mismos derechos 
••jue los demás militares, y te-
;aia por ello el abono del do-
,cile tiempo de servicio, según lo 
ictci l i l . ba con la hoja formada 
por la Capitanía general de An
dalucía, y que acompañó al es
cri to, la cual no habia podido 
obtener antes de expedirse la 
Real orden qué mólivabsi el 

recurso, en cuya vir tud pidió se 
mandase unir al expediente pa
ra que en su vista se hiciese la 
declaración que tenia solicita
da: 

Visto el escrito de la mis
ma parte de 1 5 de dicho mes 
con la pretensión .de que, toda 
vez que n i el Ministferio de Ha
cienda n i la Junta de Clases 
pasivas, ante quien alegó este 
servicio, habia visto aquel do
cumento, se mandase que con 
suspensión de todo procedimien
to volviera, el expediente á la 
citada Junta á fin de que re
formara en v i r tud del mismo 
su acuerdo negativo: 

Vistas las contestaciones de 
mi Fiscal, consiguientes á la 
comunicación que se le mandó 
dar de los escritos. anteriores, 
en la primera de las cuales, si 
bien no se oponia en cuanto al 
primer extremo á los deseos dé 
Millan en beneficio de la bre 
vedad,, reprodujo en la segun
da, por lo respectivo al segundó 
extremo prel'éndidó de contra-; 
rio, lo propuesto en su escrito 
de contestación á la demanda, 
por cuanto la apelación en cu 
ya vir tud habla pasado el ne
gocio al Consejo dé Estado no 
podia éxténderse á u i i particu
lar sobré el cual no mediaba 
decisión gubernativa , sin per
juicio del derecho del interesa 
do á promover en diéha . v¡a. 
nueva resolución acerca de d i 
cho extremo: 

Visto él auto de la Secc.iort 
de, lo Contencioso del propio 
Consejo dé 28 de Febrero últi
mo acordando que no habia lu
gar á unir á los autos el, do-
cumento en cuestión, el cual se 
devolviese al interesado1 para1 
los usos que le conviniesen: 

Vista la Real orden de 29 
de Abr i l de 1 836: 

Considerando que la Admi
nistración contenciosa, t r a t á n 
dose de una Real orden gene
ral como la citada de 29 de 
Abrí! de 1836, expedida: por el 
competente Ministerio, tiene que 
limitarse á fijar su inteligencia 
y aplicarla á los casos que 
ocurran: 

Considerando que si bien 
en dicha Real orden se declaró 
á los empleados de Real nom
bramiento de lo? Gobiernos ci 

viles con derecho i jutoláclo'nei 
cesantías, se dejaron en sus

penso por la misma los efectos 
de esta declaración basta la 
aprobación de las Cortés, que 
aun no ha recaído; 

Oido él Consejo, dé Estado, 
en sesión ó que asistieronv p o n . 
F/arfcisco Martínez de la Rosa, 
fresidenle; B . Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infan
te, D Andrés García' Cam
ba, el Conde de Clonan!, Don 
Joaqain José Casaus, D. Ma
nuel Qucsada, D. Francisco: Tr 
ines Hevia, O.- José Caveda, D. 
Antonio Caballero, D. Manuel-
de Sierra y Moya, D. Francis
co de Luxán , D. José Antonio 
Olañela, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escude
ro , D Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans,'. D..Ee.drQ.Gó
mez de la Serna , D., Flpreppio 
Rodríguez Va^rnonde,, el.-Con-
de de Torre-Mpria, 'el Marqués 
de Valgornera, D Manuel de 
Guiüamas' , y D. Ciii lo Alva-
rez, 

Vengo en absolver á la Ad
ministración de Ja démandai. de 
estos autos, y -en... .cqnfirmar 
la Real orden reclamada por 
ella; .. .. , i : _ ; 

Dado en Palacio á veintidós 
de Junio de m i l ochocientos 
sesenta,=Está rubricado <le la 
Real raano.=El Ministro de la. 
Gobernac ión , José de Posada 
Herrera.» . 

Publicac¡on.=Lcido y publi
cado el anterior .Real.decreto' 
por mí el Secretario general 
del Cónséjo de Estado, hallán
dose "celebrando audiencia ..pú
blica el Consejo pleno, acordó 
qué . sé teilga ' como resolución 
final en la instancia y autos á 
que sé refiere;. qulí ¡se- una á 
los mismos; se notifique .en 
forma á las'ipartes', y se inser-
te en la Gaceta, de que certi-
^í0 • -

Madrid^ 28 de Junio de 
186Ó.=Juan Sunye'.,,. 

Núra. 576. 

IKSTBÜCCÍON PUBLICA. 

Redorado'del dis'rito Dniversilario 
de Oviedo. 

El limo. Sr. Director general 
do Instrucción pública con fucila 
cinco tiel corriente me romile el 
siguiente anuncio, 

lo en la Univarsiilad liloraria da 
Santiago la cátedra de Farmacia 
|UÍmico inorgánica,correspondien
te á la facultad do Fnrmacia , l i 
cual lia de proveerse por oposición 
cónio ¡>íescribo ol 8rliculb'"'22(r.de 
la ley Sé p'de Scíiembrc i[é l'§57. 
l»is&j,érí¡ciirs'",so' veriRcaráñ ' en 
Mailriil en la forma pievenida en 
el tiiuto 2 0, Sección 5.* del Re-
¡jlamento do i . ' de Setiembre da 
1835'.'Para sor nilmilido á la opo-
sinoii so necii«ita: 

1. * Ser espita ol. 
2. * Ténur 25 aíi is de eJad; 

... ..i:9-; H¡ili«r observado una con^ 
duela moral irraprontibla. 
. 4.° Ser Doctor ea la facultad 

do Formacio. 
'IJ"S nspirontei' pfoséñ'tarán^eB 

esto Dirección su» solii-iludes ilocu-
mentailas en el término dé ¡los me
ses- á contar denle la pqblifacion 
de 'e'sVé'sniin'cio ei¡ lt 'Ga&tal Ma-
'díürs'-dé• Juiio iú'' mo- . ^ i5 í ; 'D ( -

'reclor: ge'n'efaU Etigenitr • Moreno. 
tbpez;'' 

.: Lo;qiievse 'publica 'de'drden-Ba-
perior en los estro.los de esta Uni-
vorsidad, y en loa Boletines do Jas 
prvivin'cioY'dé' oslé.' d i s í r i io ,para 
conocimiento do los intoresadoi, 
Oviedo 17 'dr Jiilió de'I860V=EI 
Vice-Uector. Estrado. 

El limo. Sr. Director |énero1 
dé Instiiiñcioh púljíicé con fuclia 
cincé ríól corriénlé" m'ó Vemite "él 
• ¡guíenle odíelo. 

' Négociadb'' 1.0=Se llalla vaean-
le e.!) la Universidad literaria lie 
Santiago h oálédro -d». materia Far
macéutico,correspomlifiiUe.Át .rei
no vegetal, jcorrespnncíiente .4. la 
faiVúl'tad cíe Farmacia , . la eitfl. ha 
dé proveéríé' por .opÓBicioti como 
píéscr'ihé1 ét al-iiciíló 226'ile"lo léy 
de 9 de1 Séliéiiíbré de !Í85"7'.' t»« 
ejercicios sé verifica'rirn'en'Madrid 
enja; fiirmá. prevenida '.na el titulo 
.2.?, ¡Sección 5.' ilelReüIgntonto de 
i 0 do Setiembre de, .1,852. Por^ «er 
aiíniilldo á la .oposición se necesita: 

i . ' Ser español. ' 
2 ° Téndr ¿S áHos'ílé eiloa'. 
3. " Haber ótisé'rvo'iíi) uná 'cén-

ducta thorol'-lrreprensible.. '• 
4. '' Ser Doctor en la fadúlláü 

de Farmacia. , . < 
Los aspiranles presentarán en 

esta Dirección'sus solicitudes docu
mentadas en el término do dos mo-
sos, á contar desda la publicación 
da este anuncio en la Gaceta. 

Lo que se publtei 'dé órdéti su
perior en los estrados de esta es
cuela y en los üolotines de las pro
vincias ele este disliito para conc-
cimiento ilo los interesados. Ovie
do 18 de Julio do 1860.=EI Vice-
Roctor, Francisco de Borja Estra
da. 



El "llñiV: '8r. TO'rtét»»' 1 
de Irnlpiíccliin píililion ooh fecha 

icineo.dol cnrrienle roe retnile el 
signiantei edicln, 

Nogocioilo 'Í."=Sñ halla .vacilóle 
en la Uiiivorsiilail literaria ilo Gra
nalla la oulHilra de práctica (le 
operaciones Fnrinacéuticas, corres-
píiriilienlo á la f.ipiilt.iil de Forma-

• ci», la cual ha Jé ' proveerse por 
i.oposición, cómo preicribé el arli-' 
, cu.lo;226 de.lailey de O de'Soliem-

hra do 1857. Vos ejercicios.se ve
rificarán ori Madrid en lo .fwrma 
provenida en el Ululo 2 °, Sección 
5.* doi noglomento de 11) de Se
tiembre de 185ÍÍ. Pora ser admiii-
do i la oposición se necesita: 

; i . ' Ser ospan-d. 
•*•* 2. ' . Tener'25 afiós de edad. 

3. * Húlier observado una con-
' dúpia moral ir.réprénsiblé. 

4. ' Ser Doctor en lá'facultad 
de Farmociá.' 

' Lóí íispira'nt'éi' préseiitarán en 
''íltó!.Dír»eé^»'¿¿»,^ÍóllüÍ«»'ÍW»*; 
méntailas' en el Ormino de dos mé-
•e'*' á'oontiir desde la publicación 
Jé éslB! anunció en I» Gacela. 

Lo que se publica de orden su
perior en los cslráilos de esta Uni' 
versida'd y en Ibs' Biilóíinos de los 

• prov¡nc¡as: de éste distrito pbrá'co' 
nocimionliMle los in-leresados; Ovie
do IT.da Julip.dq lSeQ^EI Vice-
Rector, Francisco do Borja Estra
da.' 

d « 1 8 do Juílo dé ISflO.siEV Vice . 
Rector, FranciSdo de llorja E i t rú -
d » . 

- 3 -

. El limo. Sr. DirevTor general 
de, Instruocrim pública con fecha 
cinco del corriente roe remite el 
siguiente,, edjclo.. 

Ñogqc.iai.lp i .°=Anuncio.. Se^ha-
lia vácont'e'én la UuiversiJáil lite
raria de Granada la cátedra de liar-
tpacia qúímicó triorgánica „ corres
pondiente á la facultad de Farmo
ciá. la cual há; de próveér'se ^Or 
pposióipn como, prescribe el arlicu-

' lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
.de-4857'.' Los ejercicios sé vérifica-
rán en Madrid en la- fprtpa prevé-
nida en el litólo 2.°, Sección 5.* 
idel Reglamento de 10 de Satiem 
br'é.de ^852^ Para ser admitido á 
ló pposicipn se necesita: 
• l.0- Ser español. 

2." Tenor 25 oñps de edad. 
.3;° Ilabér ebseryado una con

duela moral irreprensible. 
4.° Ser Doctor en la facultad 

de Farmacia. 
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección sus solicitudes do
cumentadas en el termino de dos 

, meses.á contar desdo la publica-
clon.de este anuncio en la Gacela. 

Lo quo so publica I.Ú orden su
perior en los cslrodos da esln Uni
versidad y en los R'lelilíes de los 
provincias de osle di triio para co-
nocimieiilu i!c ¡es iateresadua. Ovio-

El limé. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
cinco del corriente me remite el 
sitfuieiite edicto. 

Negnciadp l.'ja-Se halla ,vaciin-
le en lá Universidad ¡ilernria de 
Bar'celéñá' ía cátedra, dé Farmacia: 
químico orgánica,' cérrésppndienlé 
á lo facilitad de Formocio, la cual 
ha de proveerse por oposición co
mo proscribe el arliculp 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. 
L"8 ejercicios se verilicarán en 
Madrid.en la forma prevenida en 
pl .lilulo. 2.° . Sp.ccion. S.Vdel Re
glamento de .10; de,.Setiembre, de 
1852. Para ser admitido á la opo
sición sé necésiU: 

i.0' Sor e'sponóí. 
• 2'.* Tener 23'a'fioí de edad. 

J.'*' Ilii'hey.'observadb uno con-
.duela mural irreprensible. ' 

4.j0 .;Ser Declpr en l i facultad 
d^For.ipflpja. | . . 
, Lo» aspirante» presentarén en 
car» Dirección sus' spUcilude» .do 
cnitiéntáilas eií el término de dos 
meses á: contar desdo la publica 
cibn dé éste anuncio en la Gaceta 

Lo qlíe se publica de ónler. su 
pef ior.en los estrados do esta Uiii 
versidad y enjps Bolelinos de los 
provincias de esto distrito para cp-
nocimienjp de los in!eresai!ps..Oyie' 
do 17 líe Julio de 1¿60;.=EI Vice 
Récttfr, lístrada. 

Ló que con el mismo 'objeto se 
publica en el Bólclin oficial de esta 
provincia. León 24 de Julio de 1860 
=Ml G. / . , Bernardo María Cala 
boto. 

n'M eii'roipnnda, icsun delermlniin 
los orllculoj 44 j 46 del cllodo Itesl»-
racnto. Lcon 23 de Jimio de 18Gp.— 

ennro Mo<.= lLl Gcfe de la Sección, 
Pedro Dios Je Bedoya. 

HaRO salier: Qiie en esle Gobierno 
de proviurta se presentó por D. Julisn 
García Kivaj vecino de la Vecilln resi
dente en dicho pueblo, una solicitud por 
escntncon fecho treinta J uno.ile Agos
to de 18i>9 pidiendo el registro, de lo 
mina'de carbón de piedra sita en tér
mino del pueblo de Llnrobera, Ayunto-
miento de La Pola de Cordón, lindero 
por S., E. y N . con terreno común, S." 

O. con enmino rural que solo desde 
Llombcra y sigile basta las (lucos parti
culares de Vcgufondo y oíros puntos, la 
cual designó .con el nombre do i.o Kfixia, 

habiendo posado el espediente al Inge
niero.del rapio poro que proctiedro el 
reconociniieiilo que previene el articulo 
39 del Beglaniento poro la ejecución de 
la ley; resulta haber mineral y terreno 
franco por» lo demarcación: en cuya vir
tud y habiéndole sido odmilido el regis
tro de dichas cuatro pertenencias por de
creto do este dio, se anuncio por térmi
no de treinta días por medio del pre
sente poro que llegue ó conocimiento de 
quien corresponda, según deterreiiiian los 
arilcúloj 41 y -ío del citado Reglamen
to. Lcon 23 de Junio de 1860 —Genaro 
\las."=EI Gefo de la Sección, Pedro 
Diaz de Bedoya. 

el nombra do Abundsnlfli y lublen. 
do pasado el aspcdinle al' Ingeniero 
del ramo pora que, proclicáro el re
conocimiento que previene el arllcu-
lo 39 del neglamenlo para lo eje
cución de lo ley; resulto haber mineral 
y terreno franco para lo demorcacinn: 
en cuya virtud y iinhiénd'de sido admi
tido el registro de dichas tres peí leñen • 
cías por decreto de este día, se amincin 
por término de treinta (lias. par medio 
del presenté pora que llegue á conoci
miento de quien corresponda, según de-
terminon los artículos 44 y 49 del cita
do Reglamento. I con 23 de Junio do 
18f!0.=Geiiaro Alas.—El Gcfe de la 
Sección, Pedro Diaz de Dcdoya. 

De las oficinas de Desamortización. 

M I N A S . 

D. ffcnoro.Alo», Go&ernador ie la pro 
viñeta de teon ele. 

• : Higo saber: Que en .ésta Gobierno 
de. pr.ovjncio. se< presenté ppr .D. Julisn 
Garcío Rivos vecino do |a Vecilla resi 
déblé en dicho pueblo; una sólicitúd por; 
escrito con fecha ' treinta'de Agosto de 
.lSí)9,.pid¡eoilo el registro de lo mino, 
de carbón.(|e piedra siloen.lérniino.del. 
pueblo de .Vegacervera., Ayuntamiento 
del misino nombre í lindero por S , O. 
y N . terreno1 común, E. con camino 
vecinal-qiie se dirige á las Hoces, la cual 
designó con el nombre do.La Sultana, y 
habiendo pasado el espediente al Inge-, 
nlero del romo paro que. practlcára el 
reconocimiento que previene el articulo 
39 del Reglamento para la ejecución do 
la ley; resulta Imbcr minemLy terreno 
franco pora lo demarcación: en cuya vir
tud y habiéndole sido admitido el regis
tro do dichas cuatro pertenencias por 
decreto de esle dia, se anuncio por tér
mino de nueve (lias por medio del pre-
senté pata que llegue i conocimieoto de 

Hago saber: Que en este Gobierno 
le provincia se presentó por D. Julián 
Garda Itivas vecino de la Vecilla resi
dente en dicho pueblo, una solicitud por 
escrito con fecha veinte de Agosto de 
1859 pidiendo el registro de .la. mina 
de carbón de piedra sita en térmi
no del.pueblo,de Villanueya, Ayunta
miento de Cármenes, lindero por E., 
Q.'y N.. terreno:común, S..valle de los 
prados de la Pieza , la cual designó, con. 
el nombre de La Chispa, y habiendo, 
paiodo' el espediente al Ingeniero del 
romo poro que proclicáro el reconoci-
.mieotO| quejreviene.e) articulo 39 del 
Reglomento pare, lo ejecución de la !ej; 
resulta haber mineral, y .terreno franco 
pora la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el registro de 
dichas cuatro pertenencias por decreto 
.de esle dio, se anuncia por, término de 
treinto dios por medio del presente para 
que llegue á conocimiento 'de quien cor. 
responda, según determinan los orticulns 
44 y 413 del citado Reglamento. Lcon 23 
de Junio ,de í .860.=Genaro A l o s ^ E I 
Gefo de lo Sección, Pedro Diaz de Be
doya. 

Hago saber: Que eir esle Gobierno 
de provincia se presentó por l ) . Cirios 
Francisco Losado y Blanco, vecino de S. 
Pedro de Tríos residente en dicho pue-
hio, una solicitud por escrito con fecha 
cinco de Abril de 1859 pidiendo el re
gistro de la mina de carbón de piedra 
sita en.ldrmioo del, pueblo do Volde-
samario. Ayuntamiento del mismo nom
bro, lindero por O , M . y P. con terre
no común de dicho pueblo, N . con rio que 
baja de Garandilla, la cual designó con 

Ailmiiiislrncin» príncipal de. Propie-
datlcs y ilcreclios del lisiado. 

El día 12 de Agosto próximp á 
las 42 de su moñona se celebra re
mole de las flacas que á continua
ción so espresan y en los Ayunta
mientos siguientes. 

PAUTIDO DE ASTOI1GA. 

AYBXTAJÍIENTO DE SAN JUSTO D I LA 
V E G A . 

Fábrica de San Román. 

Una heredad cónipuesla de 16 
tierras que hacen en sembradura 9 
fonegos 4 celemines 2 cuartillos y 
8 praderas que hacen 3 fanegas 10 
celemines 2 cuartillos en término 
do San Román, señaladas en el in
ventario general con los números 
12.957 al 12.080: las. lloyan en 
arripndp Juan González y compa
ñeros en 14 fonegás de centeno 
anuales, sirviendo de tipo parala 
subasta la cantidad de 32Ó rs. 

ATONTAMIENTO DB CASTRILLO DE tos 
POLVAZARES. 

Cofradía de S. Andrés de Caslrillo. 

Una heredad compuesta de 22 
tierras en término do Caslrillo de 
los Pdlvozores que hacen en sem
bradura 24 fanegas 4 celemines 2 
cuarlillps, señiilodus en el inventa-
rio general con los números 27.7.15 
ol 27.756: las llovó en arriendo 
Gregorio Martínez y compañeros, 
sirviendo de lipo pora la 2.". subas
ta la cantidad de 195 rs. 50 cén
timos. 

AVUSTAJllKNTO DE QUINTANA Blif. 
CASTU.T.O. 

Fábrica de Donillas. 
Una heredad de 25 tierras que 

hacen 27 fanegas 5 celemines 2 
cuartillos, 5 prados de 9 celemines 
y una huerta de 5 celemines en 
lermino de Donillas. Sueros, Villa-
meco y Abano, señaladas con los 
números 29.480 al 29.508: los'lis-
va en Arriendo Tomás Gutiérrez eo 
15 fanegas centeno anuales, i¡r. 

i í::4 

i : " ' . > 



víenilo ilo tipo pura la 2. ' subanla la 
caiithliJ de 355 ra. 

l'AHTIOO DE LA BAÑEZA. 

AVÜNTAMIüXTO DE ZOTES D E L PA-
HAMO. 

Cufraiiia do la Cruz de Villaestrigo. 

Uno hnreilad compuesla <le 14 
fincas que lleva en arrienilo Barto
lomé del P'Zo y Agustín Alvorez, 
sirvicnili) de tipo para la subasta la 
cantiiljil 1IS ra. 12 céntimos. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. 
JUAN. 

AYUXTAMIKNTO DE ARDOK. 

Fábrica de Ardon. 

Una hcn'ílail compuesta do \'í 
viñas en léi niino ¿n Anión, qunliu-
va en rema Juan Fernandez en 70 
ra. anuales, sirviendo de tipo para 
In 2.* siil'iisla la cantidad de 58 rs. 
55 cónlinios. 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAÑAN. 

Cofradía de la Cmccpcion. 

Una viña de cuarta y media en 
lérrniü» de Pvizas que lleva en ar
riendo Esteban Lorenzana de Villa-
manan en 20 rs. anuales, sirvien
do ile tipo para la 2.a subasta la 
cantidad de 10 rs. G5 céntimos. 

AYCSTAMIENTO DE CAMPAZAS. 

Fábrica de Yillafer. 

Una heredad do 50 finóos en 
lérm'mn de Campuzas, (¡lie lleva en 
renta I.;cl)ol Fernandez en 10 fa
negas trigo y 10 fanegas cebada 
anuales, sirviendo de tipo para lo 
subasta la cantidad de 050 rs. 92 
céntimos. 

León 27 de Julio de 1800.= 
P. S.. Maximino Pérez Vele. 

De? Oobi&puo de provincia. 

Betiufioencin j Siinidad.—Núm. 377. 

C I R C U L A R . 

y4 /os Alcaldes constitucio

nales del partido de León 

Para rectificar las listas del 
personal de la ciencia de curar 
que existen en este Gobierno 
de provincia; conocer si el nú
mero de profesores en egerci-
cio corrcspnnile al de la pobla
ción: poner coto á las inlrusio-
ni'S y extraliiiiilaciones tan f ie-
curnli'S, por desgracia, con no-
l a b l e p'-i juicio de la salud p ú 
blica j de la moral médica, y 
( ¡ K i l i l a r los ausüios de la ex

presada ciencia á todos los pue
blos, combinando los intereses 

de esto» con $1 decoro profe-

sional, he tenido por convenien
te recordar á los Subdelegados 
de Medicina y Grujía en el 
mes de Junio ú l t imo el cum
plimiento de las obligaciones 
5.a, 6.a y 1. ' , del reglamento 
del ramo aprobado por S. M. 
en 24 de Julio de 1 84.8, y co
mo el del partido de León me 
haya oficiado en 34 de este mes 
la imposibilidad que tenia de 
llevar á efecto lo mandado en 
dichas superiores disposiciones 
relativo á la presentación de tí
tulos por los proíesores, he re
suelto, que los Alcaldes consti
tucionales de este partido ha
gan saber al profesor ó profe
sores que residiendo en sus mu
nicipalidades ya como facul
tativos titulares, ya como par
ticulares, presenten en el i m -
prorogable término de ocho 
dias en la Subdclegacion del 
mismo sus correspondientes t í 
tulos, para examinarles y ano
tarles en el libro de registro, 
si no quieren que emplee el 
rigor á que por las leyes se ha
cen acreedores León de Ju
lio de 1 860 .=EI G. I . , Bernar
do María Calabozo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CoMISAMA DE MONTES T PLANTIOS. 

Anuncio de subasta. 

El dos de Setiembre próxi
mo y hora de once á docs de 
su mañana , tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayunta
miento de Cuadros, partido ju
dicial de L e ó n , ante su Alcal
de constitucional y Secretario 
del mismo, la subasta de las le
ñas para carboneo del trozo de 
monte, que abajo se deslindará, 
cuya corta, de Real orden le
cha 18 de Diciembre úl t imo, 
ha sido concedida al pueblo de 
Lorenzana á instancia del A l 
calde pedáneo del mismo. 

U n rodal de monte bajo de 
roble al sitio llamado las Ro
zas, de siete hectáreas sesenta y 
tres áreas próximamente de es-
tension, ó sean doce fanegas de 
marco real, limitado al Norte 
con monte raso del mismo Lo
renzana, al Este con labrantío, 
al Sur y Oeste con monte tam
bién raso de dicho Lorenzana. 
Efoducirá Bwevscienlas arrobas 

da carbón y treinta carros de 
ramaje, tasado todo ello en mi l 
quinientos rs. 

El pliego de condiciones & 
que debe sujetarse el rematan
te, y el espediente de corta se 
hallan de irianifiesto en la Se
cretaría del citado Ayuntamien
to León 27 de Julio de 1860. 
El Ingeniero de Montes, Sabi
no Calvo Gutiérrez. 

E)Q loa &yúr. íñ£u3e»to9 . 

Alcaldía constilun'unal de L u 
cillo. 

Se hace saber á todos los 
que posean bienes sujetos á la 
contribución de inmuebles en 
este Ayuntamiento así vecinos 
de él como forasteros presenten 
en la Secretaría del mismo en 
el té rmino de quince dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia relaciones jura
das con arreglo á ley, á fin de 
que la Junta pericial rectifique 
el amillara miento que ha de 
servir de base para los reparti
mientos del año próximo de 
1861, advirtiendo que si en el 
término fijado no presentan las 
expresadas relaciones, la Junta 
procederá por los dalos vigen
tes á rectificar el amillaramien-
to. Lucillo y Julio 20 de m i l 
ochocientos sesenta. = Cipriano 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Rie
go de la Vega. 

Se hace saber á todos los 
hacendados vecinos y forasteros 
que cultiven ó posean fincas en 
este Ayuntamiento que en el 
té rmino de treinta dias á con
tar desde la inserción en el Bo-
lelin oficial, presenten en la Se
cretaría del mismo las relacio
nes en forma y con claridad de 
todos los bienes que posean su
jetos á la contribución de i n 
muebles, á fin de que la Jun
ta pericial rectifique el amilla-
ramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento del 
año próximo de 1861. Riego 
de la Vega 20 de Julio de 
1 8 6 0 = A n d r é s del Rio. 

muelles incomparables y capa» 
de ocho asientos con las corres
pondientes guarniciones para el 
caballo. Su pago podrá hacerse 
á plazos. 

En esta redacción se dará 
razón. 

Se venden cqn economía 
dos estanterías de tienda la una 
con zócalo de cajones y la otra 
con cajones y escaparates cu
biertos de cristal. 

En esta redacción se dará 
razón. 

El que quisiere interesarse en 
la roza de un manto para el car
boneo titulado monte de S. Miguel, 
de propiedad particular, inmadiata 
n Villavolosoo en el valla de Val-
deraduey, puedo verse con los due
ños que lo son Justa del Fer y Po
lonia del Ser, vecinas de dicho 
pueblo el dia 19 de Agosto próxi
mo, donde se verán las condioio-
nes bajo las cuales se ha de rema
tar. 

Del pueblo de Becerril de 
Campos, se ha eslraviado el dia 
23 una yegua, paticalzada de 
Jos tres remos, pelo negro, un 
poco rozada en la cruz, mohína, 
alzada 6 cuartas y media poco 
mas ó menos, edad cerrada. 

La persona que sepa su pa
radero, se servirá avisarlo á D. 
Santiago Crespo Doncel, vecino 
de dicho Becerril, que grat i f i 
cará y abonará los gastos. 

—Nicolás Martín, maestro Sastre, es-
tDblei.iilo en Uon Plazuela de las Car-
necerías, enseria ñ cortar por un siste
ma mndanii» toda clase de prendas tan
to civiles cuino militares que con solo 
una mediila puede trazarse toda clasa 
de prendas f grsmlc econnmfa en las 
IÜIHS; ni mismo tiempo pioveerft de l o 
dos los útiles necesarios como son los 
escalas, esrundra y metro, sean en ma-

| dera & cartón fuerte. 

I —En el establecimiento Farmacéutico 
del Licenciado I). Antonio tiarefa Par-
cero, que s>! halla junto i los Cuatro 
Gantoiios, so vende la acreditada pudie
ra de Becerril, que tan buenos resulta-

' dos lia dado en lo curación de las celcn-
\ turas, tercianas y cuartanas, según se 
I manifestó en ei anuncio inserto en el 

üolelici oñcisl do esta provincia de 5 de 
Marzo úilimo. 

Comercio de los Sres. Viuda 
¿ Hijos de Miñón. 

Se acal,an de recibir para 
la venta en comisión 5 clases 
de Champngnc superior al pre-

ANUNCIOS PARTICULARES, j ció de 30, 40, 50 y 60 rs. 

Se vende una sólida y có 
moda tartana, montada sobre 

¡ botella. 

Imprenta da la Viuda ú Hijos de Miüon, 


